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Quito, Abril 30 de 2014 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente.- 

De mi consideración: 

A través del presente autorizo a la Leda. Cándice Toapanta De la Guerra, con C.I. 
No.171028258-1, para que en mi nombre realice todo trámite con relación a la empresa 
IMBABOGADOS CIA.LTDA., RUC 1792421020001, a la cual yo represento. 

Por la atención que se dé a este requerimiento les anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

NUMERO 2014-17-01-37-D 

En la ciudad de San Francisco de Quito, distrito metropolitano, capital de la república del Ecuador, hoy 

TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, ante mi doctora PAULINA ALEXANDRA 

AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, comparece el 

señor: RICARDO ALFONSO IZURIETA MORA BOWEN, en calidad de representante legal de 

IMBABOGADOS CIA LTDA.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; de 

profesión Abogado, domiciliado en este cantón; legalmente capaz y hábil de contratar y obligarse; a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía, que adjunto a la presente como 

habilitante.- Instruido que fue en el objeto y resultado de esta diligencia a la que procede a celebrar libre y 

voluntariamente; así como advertido de la gravedad del juramento, de las penas de perjurio y de la obligación 

que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud; reconoce como suya la firma puesta en el presente 

documento y que obra en dos (2) fojas útiles, incluida ésta; y, declara que es la que usa en todos sus actos y 

contratos tanto públicos como privados y para constancia firma conmigo.- Extiendo esta diligencia al amparo 

de lo previsto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial.- De todo lo cual doy fe.- La Notaria.- 

 


